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La Fundación Instituto Neurológico de Colombia Iván Jiménez, establece como pilar 

fundamental de la prestación de los servicios, la atención humanizada, óptima y justa, 

representada por actos médicos especializados, con excelencia científica y técnica en un 

ambiente de comunicación, calidez, confidencialidad, privacidad, sensibilidad ante el dolor  

y respeto por la dignidad del paciente. Se trabaja con valores que identifican la cultura 

organizacional, como respuesta al establecimiento de relaciones armónicas entre las 

personas que conforman la comunidad de la Institución, manteniendo un riguroso respeto 

por los deberes y derechos de los usuarios y la disciplina de la mejora continua. 
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